ORDENANZA Nº 1446
VISTO: 

              La situación de emergencia vigente y de público conocimiento, en relación a la pandemia de nuevo coronavirus COVID-19; y,
CONSIDERANDO:

                      
Que tal situación ha derivado a nivel nacional en el establecimiento en primer término del aislamiento social, preventivo y obligatorio (D.N.U. N° 297/20 - P.E.N.), y luego en mismo sentido el distanciamiento (D.N.U. N° 520/20 - P.E.N.). Dichas medidas operan desde el 20 de marzo sin interrupciones;

Que dichas medidas que continúan vigentes han implicado la prohibición o restricción al funcionamiento de diversas actividades comerciales e industriales; 

Que para paliar tal situación se han establecido programas de asistencia tanto a nivel nacional como provincial, niveles de gobierno que dispusieron las limitaciones y que gravan a las mismas con impuestos;

Que a nivel local solamente existe gravámen a través de tasas, es decir, por contraprestación a un servicio, en el caso el Derecho de Registro e Inspección;

Que dicha actividad de la administración se vio restringida para las actividades que han resultado prohibidas de manera absoluta hasta la fecha, como son las de confiterías bailables, salones de fiestas y de eventos, y canchas de fútbol 5;

Que resulta necesario establecer una exención para dichas actividades con el fin de no cargar al contribuyente de tributos cuya actividad no pudo e incluso no puede aún funcionar;

Que en otros casos, la limitación se ha visto reducida a la posibilidad de funcionar con servicio de delivery o mediante protocolo con acceso y horario restringido, como ser las actividades de bares y restaurantes, pubs, cafés, bares de paso y cantinas; casos en los cuales corresponde para mayor justicia aplicar una reducción del derecho municipal, ya que además allí se continuó desplegando la actividad de inspección correspondiente; 

Que en otro orden de cosas, la Ordenanza N° 1.421/20 plantea serias dificultades para las Cajas para cobro en efectivo del municipio, debido a diversos conceptos cuyos valores se han establecido con centavos o números no múltiplos de 10;

Que si bien ya resulta dificultosa la posibilidad de contar con el cambio necesario para cada jornada, la situación de la moneda nacional demuestra que no ha existido el reemplazo suficiente de billetes de pesos cinco por las nuevas monedas, y que tampoco se observa en circulación la cantidad necesaria de monedas de menor importe;

Que por lo expuesto en último orden, resulta conveniente actualizar valores de determinadas tasas redondeando el mismo para evitar los referidos inconvenientes.

      
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Exímase del pago del Derecho de Registro e Inspección establecido en los Artículos 20° y siguientes de la Ordenanza N° 1.421/20 (Tributaria en vigencia), desde el mes de marzo y hasta el mes de octubre de 2020, ambos inclusive, a las siguientes actividades: confiterías bailables, salones de fiestas y de eventos, y canchas de fútbol 5.

ARTICULO 2º).- Determínase que las actividades habilitadas bajo los rubros bares y restaurantes, pubs, cafés, bares de paso y cantinas, deberán abonar en concepto de Derecho de Registro e Inspección solamente el valor establecido en inciso 1) del Artículo 28° de la Ordenanza N° 1.421/20, por los meses de marzo a octubre del corriente año, ambos inclusive.

ARTICULO 3º).-  Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar las exenciones y reducciones establecidas en la presente en caso de continuidad de la situación de emergencia por nuevo coronavirus COVID-19 y restricciones al funcionamiento de las actividades alcanzadas.

ARTICULO 4º).-  Modifícase el Artículo 58° de la Ordenanza N° 1.421/20, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 58º).- Por cada foja de actuación de las gestiones ante las dependencias municipales, corresponde reponer un sellado de …................................ $ 200.-

Por cada carátula de iniciación de trámite ….....................$ 500.-

Por solicitud de Permiso de Edificación y Numeración … $ 650.-”

ARTICULO 5º).- Modifícase el Artículo 67° de la Ordenanza N° 1.421/20, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 67º).-

a) Por obtención de licencia original de conductor con hasta una

ampliación……………………………………………………...….....$ 700.-

b) Por renovación de licencia anual…………………………………….$ 550.-

c) Por renovación de licencia con hasta una ampliación………………..$ 550.-

d) Por obtención de duplicados por cambio de datos (dentro del año

de otorgamiento …………………………………………………....$ 350.-

e) Por ampliación o ampliación con cambio de clase (dentro del año

de otorgamiento ………………………………………………….....$ 350.-

f) Por cada ampliación que exceda de una ……………… …………......$ 350.-
g) Por solicitud de emisión de licencia en el día, se le adicionará un 100% del valor correspondiente, siempre que las posibilidades administrativas lo permitan.

Además de estos valores, el solicitante abonará la suma correspondiente por estampillas del Colegio Médico y de la Caja de Profesionales del Arte de Curar (leyes N° 4.931 y N° 10.419, respectivamente) y $ 170.- por honorarios del médico coordinador, y $ 170.- por intervención psicológica cuando corresponda. Los profesionales intervinientes emitirán la respectiva factura. Estos dos últimos rubros solo serán exigibles únicamente en los casos de duplicación y duplicación por cambio de datos siempre que se posea licencia nacional y no haya transcurrido más de un año del otorgamiento original.

En todos los casos, además el solicitante deberá concurrir con la constancia de pago del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito (CENAT) cuyo valor establece la Agencia Nacional de Seguridad Vial y abonará la Tasa Provincial, exigida por el Gobierno de la Provincia de Santa Fe. En este último caso y hasta tanto se determine otra modalidad de pago, también será percibida por el Municipio para ser transferido luego mensualmente.

Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar licencias a valores menores en casos debidamente justificados a través del área de Acción Social.”.

ARTICULO 6º).-   Promúlguese, Comuníquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a un día de mes de Octubre del año dos mil veinte.                                        
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